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SECRETARÍA 

PARTICULAR 

Df-lú'f 

Querétaro, Querétaro a 14  de febrero de 2022. 
CSG/147/2022 

DR. ÓSCAR GARCÍA GONZÁLEZ 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

Me permito enviar para su atención y conocimiento, el documento suscrito por Eduardo 

Gurza Curie! (Designado por ausencia de la persona Titular de la Subsecretaría de 

Fiscalización y Combate a la Corrupción de la Secretaría de la Función Pública), quien 

remite al Lic. Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, el informe de 

resultados finales de la auditoría denominada "Recursos del Programa de Apoyo a la 

Infraestructura Hidroagrícola" correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que se practicó a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, del Estado 

de Querétaro. 

Anexo información recibida, para que tenga a bien brindar la atención que considere 

pertinente. Agradeciendo de antemano sus finas atenciones, quedo de usted, en espera de 

su pronta respuesta. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 ,  4, 36, fracciones X III  y XIV 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 1 ,  2, 3, apartado A, 

fracción 1 ,  inciso b . ,  1 1 ,  fracciones II y V del Reglamento Interior de la Oficina de la 

Gubernatura, en relación con el artículo noveno transitorio de la Ley que reforma, adiciona 

y deroga diversas disposiciones de la Administración Públiw.1-�;..cstad�1a.1a.1;1:ea¡lla!;Q;:======;¡¡ 
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Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 

Oficio SFCC/200/061/2022 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2022 

Mauricio Kuri González 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
Presente 

Me refiero al oficio SFCC/200/067/2021 del 1 de marzo de 2021, por el cual se notificó al Gobierno de esa entidad 
federativa, la orden para realizar la auditoría conjunta número UAG-AOR-085-2021-22-S217, denominada 
"Recursos del Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola", correspondiente al ejercicio fiscal 2020, 
que se practicó a la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, del Estado 
de Querétaro, cuyo alcance comprendió la revisión de los rubros siguientes: administración de las transferencias; 
registro e información financiera de las operaciones; comprobación y destino del gasto; obra pública; y la 
transparencia y difusión de la información. 

Al respecto, se informa a usted que la auditoría se realizó sobre la información y la documentación 
proporcionada por los entes auditados, de cuya veracidad son responsables; fue planeada y desarrollada de 
acuerdo con el objetivo y los alcances establecidos; y se aplicaron los procedimientos de auditoría y las pruebas 
selectivas que se estimaron necesarias. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4, 6, primer párrafo, fracción IV, 11, 41, fracciones XIV y XV, 48, 
fracción XXVII y 94, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 16 de abri l  de 2020, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de 
difusión el 16 de julio de 2020; y 25, segundo párrafo, del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado el 5 de noviembre de 2020 en el DOF, se 
remite el Informe de resultados finales de la auditoría referida. 

Reciba usted un saludo cordial. 

PODER mcur:vo DH E5TAnoñf' 
� U fE R !F.� -,r,#'.\.R C?1 

El Titular de la Unidad de A ditoría a Contrataciones Públ i  Secretar:aPamwltlrDe[C.�abernador 

� . G�;T!�� -�:;J 
�FICIA� DE PAR1:ES 

riel Fmna t,.5 Hora� 
Por designación por ausencia de la persona Titular de la bsecretarfa de Fiscallz JilSCI B I DQ1----' 
a la Corrupción, con fundamento en el artículo 94 del Re lamento Interior de la Secretaría de ia' 
Función Pública, y conforme al oficio número SFP/l00/014/2021 del l de julio de 2021. 

c.c.p. Roberto Salcedo Aquino, Secretario de la Función Pública. 
Ornar González Vera, Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental de la SFP. 
Osear García González, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
Francisco Jaime González Mejía, Director General de Auditoría a la Operación Regional de la SFP. 

� l m  
�eo<os S"' 1?35, Col. Guadalupe "'"• C.P. OI020, Alcaldía Álva,o Qb,egóo, COMX. M SS 2000 3000 www.gob.mx/sfp 



Secretaría de la Función Pública 

Entidad fiscalizada 

Gobierno del Estado de Querétaro 

Título del acto de fiscalización 

Recursos del Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola (PAIH) 

Clave del acto de fiscalización 

UAG-AOR-085-202l-22-S217 

Tipo de acto de fiscalización 

Auditoría a la operación regional  

Área fiscalizadora 

Unidad de Auditoría Gubernamenta l  
Dirección Genera l  de Auditoría a la Operación Regional  

Año de revisión 

2020 

Grupo de fiscalización 

Nombre 

Francisco Ja ime González Mejía 
Juan  Ja ime López García 

Ricardo Romero Sa l inas 
Jerónimo Juárez García 
ltziar Leticia Cruz Pérez 
Ar l ina  Guada lupe Fernández Vidaurr i  
lngr id Cristina González 

Informe de auditoría de operación regional 

Cargo 

Director General  
Director 
Subdirector 

Auditor 
Auditor 
Auditor 
Auditor 
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Secretaría de la Función Pública 

Objetivo 

Verificar el cumpl imiento de las disposiciones para la operacion del Programa 
Presupuestario S217 "Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola" 
correspondiente a l  ejercicio fiscal 2020. 

Alcance 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) ,  para el ejercicio fiscal 2020, 
se asignaron 29,869'450.7 mi les de pesos a l  Ramo 76 "Medio Ambiente y Recursos 
Naturales".  

Entre los programas presupuestarios se encuentra el del Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola (PAIH), cuyo presupuesto aprobado fue de 7,961,652.7 
mi les de pesos. 

La Federación, por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), transfir ió 16,376.7 mi les de pesos a l  Gobierno del Estado de 
Querétaro para la operación de ese programa. 

La revisión comprendió el aná l is is  de: admin istrac ión de las transferencias; registro 
e información f inanciera de las operaciones; comprobación y destino del gasto; 
obra públ ica ;  y la transparencia y difusión de la información.  Se revisó el monto 
total transferido a l  programa por 76,376.7 mi les de pesos. 

Áreas fiscalizadas 

La Secretaría de Planeación y Finanzas (SPyF), y la Secretaría de Desarrol lo 
Agropecuario (SEDEA), del Estado de Querétaro. 

Antecedentes 

El 26 de febrero de 2020, se f i rmó el Convenio Marco de Coordinación entre el 
Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro, con 
objeto de desarro l lar  infraestructura h idráu l ica  de agua potable, a lcantar i l lado,  

saneamiento y cultura del agua en beneficio de la ent idad.  G 
El 7 de abr i l  de 2020, se pub l icaron en el D iar io Oficial de la Federación (DOF) las 
Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola 
(PAIH), a cargo de la Comisión Nac iona l  del Agua (CONAGUA), apl icables a part ir  

de2020. � 
\  
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En el artículo 3 de las Reglas de Operación se establece que el objetivo del PAIH es apoyar los trabajos de preservación, rehabi l itación, mejoramiento y ampl iación de la infraestructura hidroagrícola, y la promoción de proyectos en zonas de atención prior itar ia. 
El  4 de mayo de 2020, la CONAGUA y el Gobierno del Estado de Querétaro suscribieron los Anexos de Ejecución 22-A.-01/20, y 22-C.-01/20, con la f ina l idad de apoyar dos subprogramas: Rehabi l i tac ión,  Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego; y Rehabi l i tac ión,  Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego. 
De conformidad con las Reglas de Operación del PAIH 2020, y los anexos técnicos de ejecución suscritos, los recursos se destinarían como sigue: 

Distritos de Riego: componente rehabilitación y tecnificación, 11 obras; y componente equipamiento, 3 obras; un  total 14 obras. 
Unidades de Riego: componente rehabi l itación, tecnificación y equipamiento,  14 obras. 
Ambos subprogramas comprenden un total de 28 obras, por 16,376.1 miles de pesos. 

Resultados 

Resultado núm. l  Sin observación 
Administración de las transferencias 
En los artículos 69, párrafos tercero y cuarto, de la Ley General  de Contabi l idad Gubernamental (LGCG), y 5, numera l  5.1, de la Reglas de Operación del PAIH 2020, y en la fracción Vl.2, incisos a) y b), del Anexo de Ejecución respectivo, se establece que deberá existir una cuenta bancar ia productiva específica por cada programa de subsidios, convenio de reasignación y para las componentes de los subprogramas, y se manejarán exclusivamente estos recursos del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos; no podrán incorporarse recursos locales ni las aportaciones que real icen, en su caso, los beneficiarios. Una vez recibidosruo­ recursos, la SPyF los transferirá al  Fondo de Fomento Agropecuario Est tal� (FOFAE) dentro de los 10 días hábi les posteriores a su recepción, en las cuen s bancar ias exclusivas y productivas por componente que para tales fines se abran .  
En 2020, la SPyF y la SEDEA evidenciaron la apertura de tres cuentas bancar ias exclusivas y productivas por componente para la administración de los recursos� 
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del PAIH,  por 16,376.1 mi les de pesos. Se documentó que la SPyF transfir ió este 
importe al  FOFAE dentro de los 10 días hábi les siguientes a la fecha que los recibió. 
En conclusión, la SPyF y la SEDEA acreditaron el cumpl imiento de las 
disposiciones relacionadas con la administrac ión de los recursos públ icos federales 
para la operación del PAIH, en 2020, por un monto de 16,376.1 mi les de pesos. La 
SPyF radicó ese importe a l  FOFAE en tiempo y forma,  de conformidad con los 
artículos 69, párrafos tercero y cuarto, de la LGCG, y 5, numera l  5.1 de la Reglas de 
Operación para el PAIH 2020; y con la fracción Vl.2, incisos a) y b), de los Anexos de 
Ejecución. 

Resultado núm.  2  Con observación solventada 
Registro e información f inanciera de las operaciones 
En los artículos 16, 34, 35, 36, y 70, fracción 1 ,  de la LGCG, se establece que los entes 
públ icos real izarán sus registros contables de manera armónica ,  del imitada y 
específica de las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
públ ica ,  así como otros flujos económicos; se l levarán con base acumulat iva;  
deberán mantener un registro histórico detal lado de las operaciones real izadas 
como resultado de su gestión f inanciera ;  y contener registros auxi l iares que 
muestren los avances presupuestarios y contables [ .. . ] deberán mantener registros 
contables, presupuestarios y patr imonia les de las operaciones real izadas con los 
recursos de cada fondo, programa o convenio, debidamente actual izados, 
identif icados y controlados. 
Con la revisión de los registros contables, presupuestarios y patr imonia les,  así 
como de los movimientos reflejados en los estados de cuenta bancarios, de las 
operaciones que se rea l izaron con recursos federales del PAIH, en 2020, por 16,376.1 
mi les de pesos, correspondientes a las componentes Rehabi l i tac ión y 
Tecnificación de Distritos de Riego; Equipamiento de Distritos de Riego, y 
Rehabi l i tación,  Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego, se verificó 
que la SPyF acreditó que registró contablemente, de manera específica, las 
operaciones por concepto de min istración,  transferencias, generación de intereses 
y reintegros a la TESOFE. La SEDEA evidenció los registros por concepto de 
ministración,  generación de intereses, pago de estimaciones a proveedores y 
reintegros a la TESOFE. 
La SEDEA no efectuó el registro contable histórico detal lado de las operaciones, 'V 
manera acumulat iva ,  de los movimientos por la compra y venta de fondos de /2 
inversión. _.-- 
En conclusión,  la SPyF y la SEDEA cumpl ieron las disposiciones para el registro de,(\_ 
la información f inanciera y contable de las operaciones del PAIH, en 2020, por� 
16,376.1 mi les de pesos, de conformidad con el artículo 70, fracción 1 ,  de la LGCG. La 
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SEDEA no evidenció el registro contable histórico detal lado de las operaciones, de 
manera acumulat iva,  de los movimientos reflejados en los estados de cuenta 
bancarios por la compra y venta de fondos inversión, por lo que en este caso se 
incumpl ieron los artículos 16, 34, 35, y 36, de la Ley General  de Contabi l idad 
Gube.rnamental. 
Con oficio SC/SUB/01072/2027, del 21 de ju l io  de 2021, la SEDEA remitió copia 
certificada de la minuta de la reunión, en la cual  se tomó el ACUERDO 
PAIH/03/2021 para que la administración del Fideicomiso entrara en un proceso de 
mejora continua y control interno, y se determinaron las medidas de registro 
adoptadas para ut i l izar las técnicas contables. 
Asimismo, se remitió copia certificada del Acuerdo de In ic io del Cuaderno de 
Investigación SC/SUB/DI/DDI-B/Cl/028/2021, del 16 de ju l io  de 2021, por hechos que 
pudieran constituir faltas administrativas atr ibuibles a servidores públicos 
adscritos a la SEDEA, relacionados con la falta del registro contable histórico 
detal lado de las operaciones, de manera acumulativa. 
Por el lo ,  la observación se considera solventada. 

Resultado núm.  3  Con observación solventada 
Comprobación y destino del gasto 
En los artículos 17 de la Ley de Discipl ina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Mun ic ip ios (LDFEFM), y 66, fracción 1 11 ,  del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabi l idad Hacendar ía (RLFPRH) ;  y en el apartado V, del 
Anexo de Ejecución respectivo, se establece que las dependencias y entidades 
serán responsables de que los pagos efectuados con cargo a sus presupuestos se 
real icen con sujeción a los siguientes requisitos: que se encuentren debidamente 
justificados y comprobados con los documentos or ig ina les respectivos. Los 
recursos y sus rendimientos f inancieros que no se hayan ejercido, comprometido y 
devengado y aquel los que se comprometieron a l  31 de diciembre del ejercicio 
correspondiente y que no se hayan pagado en el pr imer trimestre del ejercicio 
fiscal s iguiente, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
a más tardar dentro de los 75 días naturales siguientes. 
De los 76,376.7 mi les de pesos transferidos para la operación del PAIH, en 202C� 
SEDEA acreditó, con la documentación justificativa y comprobatoria,  el destino de / 
16,377.6 miles de pesos para las componentes, Distritos de Riego: Rehabi l itación y,?­ 

Tecnificación; y Equipamiento. Unidades de Riego: Rehabi l itación, Tecnificación y 
Equipamiento. � 
Esa dependencia estatal evidenció siete reintegros a la TESOFE, por 58.5 mi les de� 
pesos, por recursos no ejercidos. La SPyF comprobó reintegros por 7.3 mi les de 
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pesos, por concepto de rendimientos financieros, dentro del plazo legal establecido. 
Con el aná l i s is  de los movimientos de las cuentas bancar ias ,  en las que se administraron los recursos del PAIH 2020, correspondientes a las componentes Rehabi l i tación y Tecnif icación de Distritos de Riego; Equipamiento de Distritos de Riego, y Rehabi l i tación,  Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego, respectivamente, se identificó que se generaron intereses, de jun io  de 2020 a marzo de 2021, por 276.4 miles de pesos, de los cuales 198.7 miles de pesos se devengaron al 31 de diciembre de 2020 y 58.5 miles de pesos se reintegraron en t iempo y forma a la TESOFE. No se documentó el reintegro, por 19.2 mi les de pesos. 
En conclusión,  la SPyF y la SEDEA acreditaron, con el soporte documental justificativo y comprobatorio, el destino de los 16,317.6 mi les de pesos transferidos, para las componentes: Rehabi l itación y Tecnificación de Distritos de Riego; Equipamiento de Distritos de Riego, y Rehabi l itación, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego. La SEDEA evidenció, con la documentación justificativa y comprobatoria, el reintegro a la Tesorería, por 59.8 miles de pesos en tiempo y forma, de conformidad con el artículo 66, fracción 1 11 ,  del RLFPRH. De los intereses generados en las cuentas bancarias,  por 276.4 miles de pesos, la SEDEA devengó y reintegró a la TESOFE 257.2 mi les de pesos; quedó pendiente el reintegro de 19.2 miles de pesos, por lo que en este caso se incumpl ió  el artículo 17 de la LDFEFM,  y el apartado V, del Anexo de Ejecución respectivo. 
En la conclusión de la auditoría, la SEDEA proporcionó la evidencia documental certif icada que acredita el reintegro a la TESOFE, por 19.2 miles de pesos, por concepto de rendimientos f inanc ieros no reintegrados en su oportunidad.  
Con oficio número SC/SUB/01072/2021 del 21 de ju l i o  de 2021, la SEDEA remitió copia certificada de la minuta de la reun ión ,  en la cual  se tomó el ACUERDO PAIH/ 02/2021 relativo a las acciones que se implementarán para que los productos f inancieros generados a l  cierre presupuesta! del PAIH se reintegren a la TESOFE en su total idad, en el plazo establecido. 
Asimismo, se remitió copia certificada del Acuerdo de In ic io del Cuaderno de Investigación SC/SUB/DI/DDI-B/Cl/030/2021, del 19 de ju l io  de 2021, por hechos que pudieran constituir faltas administrativas atr ibuib les a servidores públ icos adscritos a la SEDEA, relacionados con la falta oportuna del reintegro a la TESOFE de los rendimientos f inancieros generados. � 
Por tanto, la observación se considera solventada. \ · '  

> Los resultados 4 al 8 corresponden al rubro de obra pública, referidos a: procedimiento de contratación; reintegro de los pagos en exceso; cumpl imien� de obl igaciones fiscales ;  uso de la bitácora electrónica; e integración de l  \._--\ expediente un itar io de obra. 
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Resultado núm.  4  Sin observación . 
Procedimientos de contratación de obra 
En el numera l  7.4, punto 18, del Manua l  de Operación de la componente Rehabi l i tac ión y Tecnificación de Distritos de Riego; 8.1, subnumera l  2), del Manua l  de Operación de la componente Equipamiento de Distritos de Riego; y numera l  7.3, punto 16, del Manua l  de Operación de la componente Rehabi l itación,  Tecnif icación y Equipamiento de Unidades de Riego, se establece que la dirección de la comisión correspondiente, con base en la autorización del comité técnico del FOFAE o del comité hidroagrícola,  defin irá el procedimiento de contratación a l  cua l  debe sujetarse el beneficiario: convocatoria públ ica;  invitación a cuando menos cuatro personas, y as ignación directa. 
De las 28 obras f inanc iadas por el PAIH,  en 2020, por 16,376.1 mi les de pesos, se seleccionó una muestra de revisión de los expedientes de 13 obras públ icas, por 11,034.0 mi les de pesos, el 67.4% del total. 
La SFP verificó que las 13 obras públ icas se adjudicaron mediante el procedimiento de invitación a cuando menos cuatro personas. 
Se exhibió la evidencia documental  para acreditar la emisión del d ictamen técnico y criterios de selección; la notif icación de autorización del apoyo; el acuse mediante el cua l  el beneficiar io recibió la relación de padrón de empresas/instituciones; el proyecto ejecutivo; la apertura de propuestas; la f ianza de garantía de ejecución de los trabajos; y las f i rmas de los contratos, entre los pr incipales requisitos. 
En conclusión,  en los 13 expedientes de obra financiada con recursos del PAIH, en 2020, la SEDEA acreditó el cumpl imiento de las disposiciones en los procedimientos de contratación respectivos, conforme a los numerales 7.4, punto 18, del Manua l  de Operación de la componente Rehabi l i tac ión y Tecnificación de Distritos de Riego; 8.1 , 2), del Manua l  de Operación de la componente Equipamiento de Distritos de Riego; y 7.3, punto 16, del Manua l  de Operación de la componente Rehabi l i tac ión,  Tecnif icación y Equipamiento de Unidades de Riego. 
Resultado núm.  5  Con observación solventada 
Reintegro de los pagos en exceso 
En la c láusu la  qu inta ,  del contrato DLQRO-QRO-RTEUR-20-07, suscrito el 23 d -=--­ noviembre de 2020 con recursos del PAIH, 2020, componente Rehabi l itación, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego, se establece que el � contratista debe responder cuando por dolo, ma la  fe, descuido, error aritmético o de cá lcu lo ,  se le haga pago en exceso, debido a estimaciones que haya revisado la 
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empresa supervisora de las obras y autorizado el residente de obra. E l  contratista 
se obl iga sol idar iamente con la empresa supervisora de la obra a reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso y que el contratista haya recibido, más los gastos 
f inancieros que se generen. El contratista se obl iga a devolver las cantidades 
pagadas en exceso, más los gastos f inancieros que se generen, dentro de los 
veinte días naturales, contados a partir del día s iguiente a aquél en que haya 
recibido dicho pago. 

En la c láusu la octava del contrato referido, se señala que el contratante y el 
contratista convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen 
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación 
de estimaciones sujetas a l  avance de los trabajos (estimaciones parciales), 
conforme a los términos, fechas, requisitos y condiciones indicadas en este 
contrato y términos de referencia ... El pago de las estimaciones no se considerará 
como aceptación p lena de los trabajos, ya que el contratante tendrá el derecho de 
reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en 
exceso que se haya efectuado. 

De las 28 obras financiadas por el PAIH, en 2020, por 16,376.1 mi les de pesos, se 
seleccionó una muestra de revisión de los expedientes de 13 obras públ icas ,  por 
11,034.0 mi les de pesos, el 67.4% del total. 

En 12 expedientes técnicos se identificó que los pagos, con recursos del PAIH, en 
2020, se rea l izaron conforme a los términos contratados y con los volúmenes 
ejecutados. 

En la obra "Rehabi l i tación de canal :  Reposición de losas de concreto h idráu l ico de 
10 cm de espesor F'C=200 kg/cm2 en 3,322 metros l ineales" ,  contrato DLQRO-QRO­ 
RTEUR-20-07, suscrito el 23 de noviembre de 2020, por 4,989.4 miles de pesos, se 
determinaron pagos en exceso de volúmenes de obra pagados no ejecutados por 
20.l mi les de pesos. No se documentó que dichos trabajos o volúmenes se 
hubiesen aclarado en estimaciones subsecuentes y/o f in iquito de obra o, en su 
caso, de que los pagos en exceso se hayan reintegrado junto con los gastos 
financieros generados. 

En conclusión,  de los 13 expedientes revisados del PAIH, en 2020, la SEDEA 
acreditó, en 12 de el los, que los pagos se real izaron de conformidad con los 
términos y volúmenes contratados. En la ejecución de una obra, la SEDEA estimó 
autorizó y pagó volúmenes de obra no ejecutados, lo que generó pagos en ex so 
a l  contratista por 20.l mi les de pesos; no se comprobó que ese monto se hu ·  se 
reintegrado junto con los gastos f inancieros generados, por lo que en este caso se 
incumpl ieron las cláusu las quinta y octava del contrato DLQRO-QRO-RTEUR-20- 
07, suscrito el 23 de noviembre de 2020, con recursos del PAIH, componente 
"Rehabi l i tac ión ,  Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego", ejercicioM 
fiscal 2020. � 
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En la conclusión de la auditoría, la SEDEA proporcionó la evidencia documental certificada que acredita el reintegro a la Tesorería, por 20.l mi les de pesos, por concepto de pagos en exceso y gastos f inancieros. 
Con oficio SC/SUB/01072/2021, del 21 de ju l i o  de 2021, la SEDEA remitió copia certificada de la minuta de la reun ión ,  en la cua l  se tomó el ACUERDO PAIH/04/2021 relativo a las acciones que se implementarán para evitar, en lo sucesivo, pagos en exceso por obra no ejecutada. 
Asimismo, se remitió copia certif icada del Acuerdo de In ic io del Cuaderno de Investigación SC/SUB/DI/DDI-B/Cl/029/2021, del 16 de ju l io  de 2021, por hechos que pudieran constituir faltas administrativas atr ibuib les a servidores públ icos adscritos a la SEDEA, relacionados con los pagos de obra no ejecutada. 
Por lo anterior, la observación se considera solventada. 
Resultado núm.  6  S in observación 
Cumpl imiento de obl igaciones fiscales 
En el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y en el numera l  6 de los manua les de operación de las componentes: Rehabi l i tación y Tecnificación de Distritos de Riego; Equipamiento de Distritos de Riego; y Rehabi l i tac ión,  Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego, 2020, se establece que las dependencias y entidades en n ingún  caso contratarán obras públ icas con part iculares que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, y para tal efecto, se deberá exigir el documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opin ión del cumpl imiento de obl igaciones fiscales en sentido positivo. 
De las 28 obras financiadas por el PAIH, en 2020, por 16,376.1 mi les de pesos, se seleccionó una muestra de revisión de los expedientes de 13 obras públ icas,  por 11,034.0 mi les de pesos, el 67.4% del total. 
En los expedientes de las 13 obras seleccionadas como muestra, se identif icó que todas las empresas contratadas presentaron el formato 32-D con la opin ión en sentido positivo del SAT, sobre el cumpl imiento de las obl igaciones fiscales, el cua l  estaba vigente a la fecha en que se formal izaron los contratos. Q{ 
En conclusión,  la SEDEA documentó y acreditó el cumpl imiento de las obl igaciones fiscales de las 13 empresas contratadas, con la opin ión en sentid positivo del SAT, mismo que se encontraba vigente a la fecha de contratación de� las obras, de conformidad con el artículo 32-D del  CFF; y el numera l  6, de los manua les de operación de las componentes Rehabi l i tac ión y Tecnificación de 
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Distritos de Riego; Equipamiento de Distritos de Riego, y Rehabi l i tación,  
Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego, 2020. 

Resultado núm.  7  S in observación 

Uso de la bitácora electrónica 

En el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones administrativas de 
carácter general  para el uso del Sistema de Bitácora Electrónica y Seguimiento a 
Obra Públ ica (BESOP), publ icado en el DOF el ll de jun io  de 2018, se establece que 
en la elaboración, control y seguimiento de la bitácora se deberán uti l izar medios 
remotos de comunicación electrónica, salvo en los casos en que la SFP lo autorice; 
así como los criterios que se deberán seguir  para el uso de la bitácora electrónica 
de obra públ ica. 

De las 28 obras f inanciadas por el PAIH, en 2020, por 16,376.1 mi les de pesos, se 
seleccionó una muestra de revisión de los expedientes de 13 obras públicas, por 
11,034.0 mi les de pesos, el 67.4% del total. 

Se identificó que, en las 13 obras ejecutadas, la SEDEA acreditó la elaboración y uso 
correcto de la BESOP, correspondientes a l  PAIH, en 2020. 

En conclusión, la SEDEA documentó el uso correcto de la BESOP en las 13 obras 
revisadas, del PAIH, en 2020, en cumpl imiento del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones administrativas de carácter general  para el uso de la 
BESOP. 

Resultado núm.  8 S in observación 

Integración del expediente unitario de obra públ ica 

En el Anexo 1 ,  inciso h, de las Reglas de Operación para el PAIH, 2020; formato 9 del 
Manua l  de Operación de la componente Rehabi l itación y Tecnificación de Distritos 
de Riego; tabla l  del Manua l  de Operación de la componente Equipamiento de 
Distritos de Riego, y numera l  7.7. del Manua l  de Operación de la componente 
Rehabilitación,  Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego, se establece 
que los usuar ios hidroagrícolas llevarán a cabo la integración del expediente 

técnico de obra, conforme a la guía de integración de cada componente. :J2 
De las 28 obras f inanciadas por el PAIH, en 2020, por 16,376.1 mi les de pesos, se 
seleccionó una muestra de revisión de los expedientes de 13 obras públ icas, po 
11,034.0 mi les de pesos, el 67.4% del total. 
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Se verificó que los expedientes se encuentran debidamente integrados con la 
documentación generada desde el proceso de la adjudicación hasta la entrega­ 
recepción. 

En conclusión, la SEDEA acreditó la correcta integración de los expedientes 
técnicos de las l3 obras públ icas f inanciadas por el PAIH 2020, conforme a la guía 
de integración de cada componente, en cumpl imiento del Anexo 1 ,  inciso h, de las 
Reglas de Operación; formato 9 del Manua l  de Operación, de la componente 
Rehabi l itación y Tecnificación de Distritos de Riego; tabla l del Manua l  de 
Operación, de la componente Equipamiento de Distritos de Riego, y numeral 7.7. 
del Manua l  de Operación de la componente Rehabi l i tac ión,  Tecnif icación y 
Equipamiento de Unidades de Riego. 

Resultado núm.  9  Sin observación 

Transparencia y difusión de la información 

En el artículo 85, fracción 11,  de la LFPRH, se establece que las entidades federativas 
deberán enviar a l  Ejecutivo Federal los informes sobre el ejercicio de los recursos 
federales que le sean transferidos; dichos informes se publ icarán en los órganos 
locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del públ ico en genera l  en 
sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de 
difusión. 

La SPyF remitió, en el plazo establecido, los informes sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales por 16,376.1 miles de 
pesos correspondientes a l  PAIH, en el ejercicio presupuesta! 2020; asimismo, puso 
a disposición del públ ico en general ,  en sus respectivas páginas electrónicas de 
Internet, la información de la apl icación de los recursos del programa. 

En conc lus ión ,  la SPyF acreditó que envió a l  Ejecutivo Federal ,  los informes 
trimestrales del ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos del 
PAIH por 16,376.1 mi les de pesos, 2020; asimismo, puso a disposición del públ ico en 
general ,  en sus respectivas páginas electrónicas de Internet, la información de la 
ap l icación de los recursos del programa,  en cumpl imiento del artículo 85, fracción 
1 1 ,  de la LFPRH.  

Montos por aclarar 

No existe monto por aclarar. 

Resumen 
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De los nueve resultados, se formularon tres observaciones correctivas e igua l  
número de recomendaciones preventivas, las cuales fueron solventadas por la 
entidad fiscal izada al término de la auditoría. 

Dictamen 

Limpio 

La auditoría se practicó sobre la información y la documentación proporcionada 
por los entes auditados, de cuya veracidad son responsables; fue planeada y 
desarrol lada de acuerdo con el objetivo y alcances establecidos, y se ap l icaron los 
procedimientos de auditoría y las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. 
En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente dictamen. 

En opinión de la SFP, la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado de Querétaro acreditaron, en lo 
general ,  el cumpl imiento de las disposiciones relacionadas con la administración y 
ejercicio de los recursos transferidos por 16,376.1 mi les de pesos, del PAIH, en 2020. 
La Secretaría de Desarrol lo Agropecuario incurrió en presuntas irregular idades 
relacionadas con la falta de registro contable histórico detal lado de las 
operaciones, de manera acumulat iva;  en la comprobación y destino del gasto, se 
efectuaron reintegros extemporáneos por concepto de rendimientos f inancieros 
por 19.2 miles de pesos; en el rubro de obra públ ica ,  se real izaron pagos en exceso 
de volúmenes de obra no ejecutados por 20.0 mi les de pesos. 

En la conclusión de la auditoría, la entidad fiscal izada acreditó el reintegro de 
rendimientos f inancieros y de pagos en exceso; la adopción de medidas para 
evitar la recurrencia de las i rregular idades observadas; y el in icio de procedimiento 
de presuntas responsabi l idades. 

Con fundamento en los artículos 112 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacendaria;  311, ú lt imo párrafo, de su Reglamento; 91, primer 
párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 44 fracción XI y 
46 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Públ ica ,  
publ icado el 16 de abr i l  de 2020, se harán del conocimiento de las autoridades 
competentes los resultados que así lo ameriten, así como aquel los en los que se 
advierten presuntas faltas administrativas. 
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